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SECCIÓN OFICIAL 
 

 

ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 09 de noviembre de 2023.- 

ORDENANZA N° 035/23 

 
“RATIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA 

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN Y LA 

MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO DE LA 
PROVINCIA DE CHUBUT” 

“CREACIÓN E INCREMENTO DE PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS” 

 
VISTO: 

 La Carta Orgánica Municipal;  
 La Ordenanza Municipal Nº 77/22; 
 El Convenio entre la Secretaría de 

articulación de Políticas Sociales del Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación y la 
Municipalidad de Sarmiento de la provincia de 
Chubut; 
 
CONSIDERANDO: 

 Que, el Ejecutivo Municipal efectuó 
diferentes gestiones ante el Ministerio de 
desarrollo Social de la Nación, la cual tuvo 
como resultado la suscripción del Convenio la 
Secretaría de articulación de Políticas Sociales 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
y la Municipalidad de Sarmiento de la 
provincia de Chubut; 

 Que, dicho Convenio tiene como 
objeto el otorgamiento de un subsidio 
institucional con carácter no reintegrable, para 
la implementación del proyecto denominado 
“Sarmiento Asiste”, cuya finalidad es brindar 
asistencia a la población de la localidad de 
Sarmiento de la Provincial del Chubut, que se 
encuentra en emergencia Social por su 
condición de vulnerabilidad, todo ello 
conforme clausula primera del Convenio; 

 Que, el monto total a percibir por 
parte de la Secretaría de Desarrollo social de 
Nación, asciende a la suma total de pesos 
veinte millones con 00/100 ($ 20.000.000,00),   

 Que, por tal motivo es oportuno 
procede a crear la correspondiente partida 

presupuestaria, como así también el 
incremento en ingresos y egresos del 
Presupuesto anual 2023, conforme plan de 
cuenta que obra como Anexo I de la presente; 

 Que, asimismo, conforme el Art. 119º 
inc. 27 y 28 de la COM, corresponde al Concejo 
Deliberante ratificar los Convenios celebrados 
por el Ejecutivo Municipal, como así también, 
sancionar el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos y sus rectificaciones, 
respectivamente; 

 Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1): RATIFÍQUESE en todos sus 
términos el Convenio suscripto entre la 
Secretaría de articulación de Políticas Sociales 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
y la Municipalidad de Sarmiento de la 
Provincia de Chubut.- 
Artículo 2): AUTORÍCESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a crear e incrementar en 
Ingresos y Erogaciones el presupuesto anual 
2023, en la suma de PESOS VEINTE MILLONES 
($ 20.000.000,00).- 
Artículo 3): AUTORÍCESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a crear en “Ingreso” en la 
Partida Principal 1-4-2-0-0-0 “Aportes del 
Tesoro Nacional”, el parcial 1-4-2-1-7-0 
“Programa Nacional Sarmiento Asiste” por un 
monto de PESOS VEINTE MILLONES 
($20.000.000,00).- 
Artículo 4): AUTORÍCESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a crear en “Erogaciones” 
en la Partida Principal 1-1-4-5-0-0 
“Transferencias del Sector Público Nacional y 
Provincial”, el parcial 1-1-4-5-16-0 “Programa 
Nacional Sarmiento Asiste” por un monto de 
PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000,00).- 
Artículo 5): Apruébese el Plan de Cuenta que 
obra como Anexo I de la presente Ordenanza.- 
Artículo 6): AUTORÍCESE al Departamento 
Contable de la Municipalidad de Sarmiento a 
crear e incrementar el presupuesto de ingreso 
y erogaciones en la suma de PESOS VEINTE 
MILLONES ($ 20.000.000,00).- 
Artículo 7): COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE.- 
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RESOLUCIONES  
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 08 de noviembre de 2023.- 

RESOLUCIÓN N° 032/23 

 
VISTO: 

 La notable labor de la representante 
del patín local, Agostina Currumilla Espinosa, 
de la Escuela del Club Deportivo Sarmiento, en 
la Copa Nacional González Molina, realizado el 
día 29 y 30 de octubre de 2023, en la ciudad de 
Neuquén, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 Que, la joven deportista participó por 
primera vez de un evento de nivel nacional 
representando a la provincia de Chubut, donde 
participaron patinadoras de todo el país; 

 Que, es de destacar que la misma es 
parte de la Escuela de Patín del Club Deportivo 
Sarmiento, institución deportiva ligada 
profundamente a nuestra ciudad, poniendo en 
la vidriera nacional esta nueva disciplina que 
se desarrolla en la mencionada entidad 
deportiva; 

 Que, en una primera instancia de la 
competencia, en la disciplina Danzas 
Obligatorias Avanzado obtuvo un 6° Puesto, 
para luego continuar al 3° Puesto en la 
categoría Danza Free que le valió acceder a la 
medalla de bronce;  

 Que, más allá de los reconocimientos 
obtenidos, estamos convencidos que debemos 
constantemente actualizar nuestra valoración 
de los talentos locales, poniendo en 
consideración todos los logros conseguidos, 
máxime cuando son de tal envergadura; 

 Que, el reconocimiento de marras a 
esta destacada joven atleta local inspira a otros 
jóvenes con su trabajo, talento y constancia, 
sea con la esperanza de que sirva de modelo a 
muchos otros jóvenes de nuestra ciudad en 
diversos ámbitos; 

 Que, el presente se dicta en uso de las 
facultades de la Carta Orgánica Municipal y el 
Reglamento Interno del Concejo Deliberante 
de Sarmiento; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

R   E   S   O   L   U   C   I   Ó   N 
 
Artículo 1): El Concejo Deliberante de la ciudad 
de Sarmiento, expresa su reconocimiento a la 
joven representante del patín sarmientino, 
Agostina Currumilla Espinosa, por su 
destacada labor y excelentes resultados 
conseguidos en la Copa Nacional González 
Molina, realizado el día 29 y 30 de octubre de 
2023, en la ciudad de Neuquén, donde obtuvo 
una medalla de bronce.- 
Artículo 2): Entréguese copia de la presente a 
la joven Agostina Currumilla Espinosa, en un 
acto convocado al efecto a realizarse en el 
Reciento de Sesiones del Concejo Deliberante 
de Sarmiento.- 
Articular 3): COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO. ARCHÍVESE. – 

 
RESOLUCIONES  

PODER EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

 
Sarmiento, Chubut 09 de noviembre de 2023.- 

RESOLUCIÓN N° 1048/23 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal;  
La Feria Gastronómica “Sarmiento 

Degusta Sabores”; y 
     
CONSIDERANDO: 

Que, en su 6ta Edición la Feria 
Gastronómica “Sarmiento Degusta Sabores”, 
organizada por los “Cocineros Sarmientinos”, 
sigue apostando al crecimiento y a la 
producción local, la misma se llevará a cabo los 
días 11 y 12 de noviembre del año en curso, en 
instalaciones del Gimnasio Municipal Nº 1 
“Néstor Carlos Kirchner”; 

Que, en esta oportunidad está prevista 
la participación de treinta y dos stands, donde 
se podrán encontrar diferentes elaboraciones, 
además habrá stands de comida; 

Que la Carta Orgánica Municipal en su 
ARTÍCULO 49 - ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA. “El Municipio promueve y protege 
a las entidades basadas en la asociación, 
organización y gestión solidaria de las 
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personas, cooperativas, mutuales, fundaciones, 
organizaciones no gubernamentales, bancas 
sociales, micro-emprendimientos, ferias 
comunitarias y otras modalidades asociativas, 
que respondan a las necesidades sociales y 
económicas de la comunidad”; 

Que, el Intendente Municipal Sebastián 
Ángel Balochi junto a su equipo de gobierno 
considera oportuno acompañar a este tipo de 
actividades, las cuales generan desarrollo y 
oportunidades a nivel local; 

Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO,  
Y CONFORME LO DISPUESTO POR LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE 
LA CIUDAD DE SARMIENTO:  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Artículo 1º) AUTORIZAR los gastos generales 
que se originen con motivo de la organización 
de la Feria gastronómica “SARMIENTO 
DEGUSTA SABORES”, que se llevará a cabo los 
días 11 y 12 de noviembre del año en curso, en 
instalaciones del Gimnasio Municipal Nº 1 
“Néstor Carlos Kirchner”. -   
Artículo 2º) AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar las facturas que se 
presenten y tenga directa relación con lo 
enunciado. - 
Artículo 3º) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 15 de noviembre de 2023.- 

RESOLUCIÓN N° 1049/23 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 
El Contrato de Concesión de Servicio de 

Energía Eléctrica; 
La Ordenanza Nº 34/13 “Contrato de 

Concesión del Servicio Público de Electricidad 
y Alumbrado Público para la ciudad de 
Sarmiento y Zona Rural de influencia”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el Estado Municipal, suscribió 
junto a la Cooperativa de Provisión de 
Servicios Públicos de Sarmiento Ltda., el 
contrato de Concesión de Servicio de Energía 
Eléctrica, el cual estableció el marco normativo 
que regula la prestación de dicho servicio como 
así también las obligaciones y derechos de las 
partes, siendo ratificado y aprobado este, 
mediante Ordenanza Municipal N° 34/13; 

Que, tras el vencimiento del Contrato 
de Concesión, por el cese de pleno derecho del 
termino de 10 años, plazo que había sido 
establecido en el artículo tercero del contrato 
de referencia; 

Que, mediante resolución N° 
763/2023, el Poder Ejecutivo Municipal 
notificó a Coopsar que en fecha 29 de junio de 
2023, se produjo el cese del Contrato de 
Concesión del Servicio; 

Que, mediante resolución N° 
920/2023, el Poder Ejecutivo Municipal, en 
fecha 21 de septiembre, resolvió la no 
revalidación del segundo periodo de gestión 
del contrato de concesión del “Servicio público 
de electricidad y alumbrado público para la 
ciudad de Sarmiento y zona rural de 
influencia”, implicando ello la no continuidad 
del contrato de concesión, reservándose la 
totalidad de acciones y derechos que le 
corresponden a la Municipalidad de Sarmiento 
en su calidad de titular del servicio de energía 
eléctrica; 

Que, conforme se establece en el 
Contrato mencionado, el plazo de Concesión 
feneció de pleno derecho el día 29 de junio del 
2023, activándose así las prescripciones de los 
artículos 5 y 6 del Contrato, por los cuales la 
Concesionaria se encuentra obligada a seguir 
prestando el Servicios en las mismas 
condiciones previstas en el Contrato de 
Concesión por el término máximo de dos años 
hasta tanto se formalice un nuevo contrato con 
la Cooperativa de Provisión de Servicios 
Públicos de Sarmiento Ltda. o un tercero; 

Que, este Poder Ejecutivo ha sido 
notificado por parte de CAMMESA, en su 
calidad de administradora del mercado 
eléctrico mayorista, sobre el cuantioso estado 
de deuda mantenido por Coopsar en virtud de 
más de ochenta y seis periodos mensuales 
impagos; 

Que, el estado actual de deterioro, falta 
de inversión y deuda del servicio en cuestión, 
que como se referencia fue concesionado hace 
más de diez años y que actualmente se 
encuentra fenecido, requiere de una urgente 
intervención del titular del servicio, esto es la 
Municipalidad de Sarmiento; 

Que, el Titular del Servicio, así como 
entre otras acciones puede concesionar el 
servicio, también puede conservar la 
administración del mismo e incluso brindar el 
servicio por sí mismo como lo hace con otros 
servicios del cual resulta titular (recolección de 
residuos, agua, cloacas);  
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Que, ante esta situación, tras los 
diversos encuentros mantenidos entre este 
Poder Concedente y Coopsar, se le ha puesto de 
manifiesto a la entidad cooperativa con 
suficiente claridad, la decisión del Poder 
Concedente vale decir la Municipalidad de 
Sarmiento, de tomar por sí mismo la gestión de 
la administración del servicio de energía 
eléctrica y alumbrado público para la ciudad de 
Sarmiento y zona rural de influencia; 

Que, ante ello surge necesario 
establecer una fecha cierta, para el inicio del 
traspaso de la administración y posterior 
gestión de la Municipalidad de Sarmiento, 
quedando supeditado a las conversaciones y 
agenda que se mantienen con la entidad 
Cooperativa, con exclusiva relación a la 
prestación del soporte técnico y servicios 
anexos, quedando ello a resultas de dichos 
encuentros;  

Que, no existe impedimento alguno;  
  
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Artículo 1): NOTIFÍQUESE, a la Cooperativa de 
Provisión de Servicios Públicos de Sarmiento 
Limitada (COOPSAR) que, a partir del 01 de 
enero de 2024, el Estado Municipal tomara por 
sí, la administración del servicio de energía 
eléctrica y alumbrado público para Sarmiento 
y zona rural de influencia; 
Artículo 2): FÍJESE, como fecha cierta del inicio 
del traspaso de la administración el 1 de 
diciembre del año 2023, debiendo la 
Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos 
de Sarmiento Ltda., disponer de todo lo 
necesario para garantizar la gestión de 
administración del servicio público de 
electricidad y alumbrado público para la 
ciudad de Sarmiento y zona rural de influencia 
por parte de la Municipalidad de Sarmiento.  
Artículo 3): ESTABLÉZCASE, que el traspaso 
definitivo deberá efectuarse antes del día 01 de 
enero de 2024. 
Artículo 4): DE FORMA. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de noviembre de 2023.- 

RESOLUCIÓN N° 1050/23 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 

La Ordenanza Nº 035/23, del Concejo 
Deliberante de Sarmiento, relacionada con 
CREACION E INCREMENTO DE PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante el ejercicio de las facultades 
constitucionales, sancionando las ordenanzas 
y disposiciones pertinentes;   

Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal como jefe de la 
administración del gobierno, dispone;  

Que, la presente disposición es de 
carácter normativo, por ello el departamento 
ejecutivo municipal considera preciso, su 
promulgación a los efectos de que dicha 
Ordenanza tome vigencia; 

Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE la Ordenanza Nº 
035/23, del Concejo Deliberante de Sarmiento, 
relacionada con CREACIÓN E INCREMENTO 
DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS. - 
 Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 
 

Impreso en la 
Municipalidad de Sarmiento 

el 15 de Noviembre del año 2023.- 


